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ximoo sobre colonización de interé::l local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

ArticUlo tercero.-La adqUlsiCi(:lll y redistrIbucióIl de tlerr d '>

ia concentración parcelaria y las obras y mejoras terrltoriale.... I
que se lleven ,3 cabo por el Estado en esta zona. se regirán por
la citada Ley de Concentración Paroolaria, con las modlfi.ca~

ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dicta.r
la..c; disposiciones complementarlas que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientoo sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 202511969, de 24 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Lences (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dJspersión
parcelaria de la zona de Lences (Burgos). puestos de man!
tiesto por los agricultores de la rn..isma en solicitud de con·
centracióD dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la reallzaci6n por el servido Nacional de Concentración Par-
celaria y ordenación Rural de un estudio sobre las c1rcunstan·
cias .y posib1l1dades técnicas que concurren en 1& cltada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón. de utilidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rural de «La Bureba».

En su virtud, a propuesta del M1nistro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem.bre
de mil novecientos sesenta y doo, con las modificaciones cante
nldasen la Ley de ordenación Rural de veint1B1ete de tullo
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa del1beracián del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiUDO de Juno
de .mn novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Art1culo primero.-Se declara de utilidad. pública y de urgen
te ejecuc1ón la concentración parcelaria de la. zona de Lence8
(Burgos), cuyo perimetro será, en p.rincipio, el del ~rmJno mu-
nicipal del mismo nombre. Dicho petimetra quedará en de1lDi·
Uva modificado en los casos a que sereftere el aD&rtado b) del
articulo diez de la Lev de Concentraci6n Parcefarta. texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nizaciÓIl y al Servido N'é.cional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlaa
a la concentraciÓIl, y se declara. que las mejoras de interés
agrícola. privado que se acuerden gozarán de los beneficios má.
ximos sobre colonización de interés local; todo ellQ en los casos
y con los requlsitoo y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la citada. Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo ter-cerO.-La adquisición y recUstribuclón de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territorl.aJel
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la -citada Ley de Concentración Parcelaria.. con las mocliflca
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintiSiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.---Quedan derogadas cuantas disposlelones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pi'esente
Decreto, facultándose al. Ministerio de Agricultura para. dictar
las disposiciones complementarias que requiera la eJecudón de
10 dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente :r:>eereto, dado en Madrid
a vetnticuatro de juno de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCJSCO l"RANCO

El Ministro de AgriCUltura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 202611969, de 24 de julio, por el que se
declara de utilidad pública ·la concentración paree·
laria de la zona de PeraZ de Arlanza (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria. de la zona de Peral de Arlanza (BurgOS)¡ puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en sol c1tud de
concentración dirigida al Minlsterio de Agricultura, han moti·

vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de lUl estudio sobre las circUDa
taneias y posibilidades técnicas que concurren en la citada. zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar acabó
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de·Qrde..
nación Rural de «Lerma». En la reí'er!da zona se comprenden
también superfi-cies a las que no se refiere la solicitud inicial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for·
mulada con arreglo a lo que se estable·ce en la vigente I,.ey de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y ·dos. con las modificaciones conte
nidas en la Ley de OTdena.ciÓD Rural de veintisiete de jullo
de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del
conselo de Ministros en su reunión del dfa veintiuno de julio
de mi novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur¡en·
te ejecución la -concentración parcelaria d·e la zona de Peral de
Arlanza (Burgos), cuYo perímetro será, en principio, el del con·
jlUlto fonnado por el ténnino municipal de Peral de Arlanza.
(Burgos) y lUla parte del de Palenzuela (Palencia). delimitada
de la siguiente forma: Norte, valles de Palenzuela y cafiada
Pin1lla; Sur, Peral de Adanza; Este. mojonera. de Peral de Ar
lanza.. y Oeste. camino de Valles de Palenzuela a. Peral de Ar
lanza y camino de cafio Pimienta Dicho perlmetro quedará en
definitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentración. Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta.
y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
JUzación y al servicio Nacional de Concentración· Parcelaria. y
OrdenacIón Rural para adquirir finc:as con el fin de aportarlas
EL la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agricola privado que se aeuerden gozarán de los beneficios má
ximoJ sobre colonización de interés local~ todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinaidos en los párrafos e)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par·
celaria.

Articulo teTcero.-La adquisición y recUstribuc16n de t1erraa,
la concentracláll parcelaria y ls.s obras y mejoras terrllorlales
que se neven a cabo por el Estado en esta zona se re¡lrán por
la c1ta<1a Ley de Concentracláll Parcelarla, con lasmodl1lea
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mU novecientos sesenta y oCho.

Artfeulo cuarto.--Quedan derogadas cuanta", dispos'c'ones de
Igual o inferior rango se opongan al cuniplimiento del presente
Decreto, facultlm<lo.se al MlnIster:lo de Ag,1cultura para dietar
las d1spos1eiones complementarias que requiera la ejecución de
10 dispuesto en el mismo.

A8f lo dLspougo por el presente Decreto, dado en Madr1c1
a veinticuatro de Julio de mil novecientos sesenta y nueve.

l"RANOISCO FR.ANCO

&l Ministro de A¡l-iCll1tura,
ADOLPO DJAZ.AMERONA MORENO

DECRETO 2027/i969, d. 24 de iullo, por el que B'
decl...a de utilidad públlca la concentración paree
laría de la zona de Frias (Burgos).

Loa acusados ca.racte~ de gravedad que· ofrece 1& d1spet.
816n parcelaria de la zona de Frias (Burgos). puestos. de
manifiesto por los agricultores de la m1sma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y OrdenacIón Rural de un estudIo sobre las cir
cunstancias y pos1bll1d.ades técnIcas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de cUcho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por TaZón de uttUdad pd..
bUce.. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co-
marca de Ordenación Rural de «La Bureba.». '

En su virtud, a' propuesta del Ministro de Agrteultura. formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vlg<mte Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil noveclentgs sesenta y dos, con las mod11lea.clones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural. de velntisiete de
julio ele mU novecientos sesenta y ocho, r urev1a deliberacióD
del Consejo de M1ni8tr08 en su reunión del dfa veintiuno de
Julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pr1m.ero.-Se declara de utilidad Pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la ZOli.a de
Frías (Burgos), cuyo penmetro será, en principio, el del tér·
mino municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará
en detlnltiva modiflcado en los casos a que se retlere el apar..
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentrac1ónParcela
ria, texto refundido de ocho de noViembre de mU novec1ento.
sesenta y dos.

•
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Arliculg "guI)do.-Se autoriza &'1 Instituto Nacional de Co-
loWIt.c!Ó¡¡ r al 1lorv1410 ~aclonol Ce ooncontra<llllll i>ucelar\t.
1 Otllonaolón llurllJ p..tA adqulrlr 11M" con 1I l\n de llIlotlAl'"
1.. • la OOl>oenlraclón, y ee decl""" que 1... melol'1Ul de Intorie
i1lt1eól.. llI1'''do que Oe ..cuerdl!!> ¡o.""in de 101 be!lelle1lll m'
lIIinoa 10m ooloiUoaolóll de lnlEl'4s lll<l..l; todo ello ... 1011
• .,Ilo Y 0911 J"" requill1t011 y elect"" delerm1nadoe "" lelO párt...
fllil ol r 111 el artioulo di"" de la c!tlld.. Léy de oon_ltAlllóar
P_I..rI&,

Atlleulo _o......L.. ..llquiBiú1ón y redll!ltlbUolllb de _.
la o=_t.....* par.,.¡""l.. y laI olll'aa y melorae Wtll_
lIIIt .. o...m • o&l>\l pQt el Estado en ula ..... .. tet1r'!>':
la _ lA7 de Ootloonlr"'lón I'lltaelllri.. OCln 1.. In
oIot>,. _I_e I!tl la de OtdenáOlOll lIu....\. de "!IIUa!
de Mio de mil llO..OleOtOfl ....ot. y OlIho.

Articulo cuarto.-Quedand.erotadM etUlt1tas d1$0!101oiles de
19ual o inferior rango se oponilan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose a.l M1n1stet1.o de Agricultura para dictar
1.. ci1s»osiciQlle8 c::omplementarias que requiera la eje~~6n

lIAI lo d11¡1\11.to en el tnlemo.

AáI lo d1IIIlCUllo PClt el _""te Pe_, dedo "" Madrid
1 ttIlltl_tr6 de J\l1iJ> dAI ml.l n_Ieolos ....nl. , oueve.

l'aAJIClSOO J'8MiOO

~JlIW~6U. <lJI 114 ae f..uo. por ol q... lOIlbla", d. u'lllil... lI!I~l/OlI l. __ .,....
lano de lA _. de SII1I l'es"".1 (AIIl"'I.

Loe _111 eAl'llCIINI d. rrllvedOd qlll ofrtoe 111 t\lIIltt.
_ Da/'lIIlsrlIl de l. .Oñá de ll/IIl 'OIC1I111 (A~~) p_t.w
lit 'InAlllfttito POI' lOIl "I!rtcultol'és de la m1!ll1111 eII oOIlcltUd
d.e concentración d1r1g1da al MinIsterio de Agricultura. tlN1
1Il o I MIItMIoñ /001' .1 lIert1olo _lIIIar di ~t......
di !I& , Ot4enal!l6b 8ural dt UIl e.tUCO lIOllN 1M

11 I0Il&. d.a1l~'1:"dlo't:~'to\ltla~'i4i
11 eabó la _traolórl ~1llt1.. par r 11

11 tanto más Jlor .unto que la _. ptI_ 11 11
_.011 d. OrdeilMIOtt ItI1rl1 de tLlt. Moren....

IZI 111 1'Itt1ld¡ .. ~@lta 11.1 Mlnt¡0 d. Alf14\1111lta. lotlllJ>.
lacIll _ atr'l el 11. lo que ... eetab Iil la~ lA7 de
Ootieentracl6n I'arcelotla teleto re!Un o de ocho de IICWlem·
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las mod1ftea.elones
cóA~al en la lA)' de OrClenaaión Rval. de ftlAtillet<e de
Jullo lit mU oo......~1oe _ta , _. , arm.. dillllle.-lón
del CllnseJ!I de Mlnislros en su reunlóll ael éIla veintiuno de
jaU" CIt ItI.U nOWCltn~OI tesenta y nueve,

DISPONOO:

Art1culo primero.-8e declara. de utilidad pública y de ur~
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
San Pascual (Avila) , cuyo perímetro será, en principio, el del
térm1nO~mUn1Ci,al del n,¡isn¡o nomore. D10hg perímetro que
_ tII '11 tlIOd_ l!ll Illll __ ~ Il\le se rellere
el &Iltll' b ) del UIlo1I1o dleíI de 11 LIJ de \lmcentrac16n
P.....laria. texto l'l!tIlndldo de ot!Iho d. lIof1embftl de mU no
v'lOienios aesentA y dQs.

~
AriI~o segw¡C1o._e I\.utorle.. al Inelltuto NlOIoíIlIl de 00

)""H!Ml 1 a1 1Iot'tl1l10 NIlCIona.! de CO<lOInltaclllli I'IírCIII&l1á
y d-.nclib Illkll par. AdQ.1I1~r fin.... 001> el llI1 dAI lIlorl....
1.. 11 l. oOllotlltl'llol4i1, , .... _lota qu.. tu l!I'Joua de .lnttnlo
alltlO..01.. /Il'lYII40~....oUe!1Ielt a_áIl d' 101 lIIIIl!lIoIIIe mA.o._ sobre 001 Ión de III**' *al; todo ello ti> kit
c_ y Oon loe y oteoi.. determllllldoe lIIl ldt ¡l!trlo
101 A) t el) d@1 Ar . dlft de la oItádá 1A1 1M Ccm_troOl6n
p_liIrl•.

Articulo tercero.~ &l1qlllatclllb , rtIllttI1bU01d11 de tlOl'l'llO,
1.. _11'101011 Il- 1 IU Obl''' 1 lIItJOnII WtllOtllll..
q1lt .. Il~ a olillo por. 01 1II1&l10 en Rt.. ZOba ..~
la OIlAd1 """ dt ~_llb ,areelllt'\a, 00/1 1M
el_o _MílGat e1I la de~ a-I. lIAI .....elo jllllo de lIlil lIll_1oo __ , _o.

AttltIllo tuIlrtO.-4Uodan dtrOll4"iu5l11>oeIoIOft.. deltIlII O !lIfeI'\or l'&nlIf\ se _ al lO dl1 Prt,lO'lJto
~, laeulté.ndose al MlnlSlorlo de A Ill'll llM'A cllelar
Iaa dlspoelclones comPleme..tarlas <¡ue requiera la eJeelldóll
de lo d1lq>uesto en el IIl1s1t1o.

AáI lo dlIDaIo 101' el PJMIIlte 13_, ellldo etI 1lWItId
a~ a-l\IIIIl dAlmlX ~mlClll _ta 1 11\1"".

nleWl'QlIQO lI'JWfO<)

DECRETO 202911969, de 24 de julio, por el que se
a,clara ele utdidCid pública la roncentr«ción pa1'M·
tarja de la zona de santa EuUtlia~trrl1fnade BdSaM..
Vwamanca-Maftnda f Alava}

Loe acusados caracteres de gra\Tedad. que ofrece la d1sperw

816n parcelaria de la ~mna de Santa E::ulal1a...Urblna de B&I'laile
V1UI!IID.a.ttca-Marindiil. (AIQva) puestos de ma.nlfie8to por los ag11..
aul~ de la mism.a en 80Íicitud de concentraciÓn dlrlgiaa 111
Ministerio de .Agricultura, han motivado la realización por el
servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y Oraen8Ulón
RW'1Ll 4. un u-Cudtc sobre lae ciraunstanciM y pl1sibUldQ,des
tfcn1cu Qlie concurren en la o1.t&da zona, deduciéndose de
d1tlho t'lltud10 la eonveniencia de llevar El, ca.bo lé. conc::efitl'MtOh
pa,re.elarta. por raMrt de utt11dad pública .

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgrlCUltu!'R, formU·
lada oon arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
C011Clb:kación Parcelaria texto refundido de ocho de nOViem
bre dé mil novecientos sesenta y dos. con las modificl1cltJne,!;
contenidaa en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministro~ en su reunIón del dia ve1nthmo de
julio de mU novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArUoulo primero.-6e dec13xa de utilidad pública y de Uf
rénte "j,eeuc1ón la concentración pe.rcelRriR de la zona de
santa. !uls.11!i.-Urbina de HMal:»V1llamanca..Matirtda (Alava),
cuyo perímetro ~I\, en principio, el del cónjunto formado por
las Ent14ades de Santa Eulalia, Urbina de Basabe, Villamanca
y Marlntlll, pertenecientes tgdáS ellas al Aj'Untal11iento de CUal'
_lO (Al."'l. I'JichO perllne!ro qUe<:\ará en dl!tinltivá modUl·
cadO ... !0.I OM.... quo .. ",Jler. el opartlldo bl dé! artIcu·
lo di" el. l. Ley de Cólioelltra1l160 P....elarlá, tel<lo \'<!flll1t1ldo
dO oolIo de nMllembl'e do mil noveelentll6 .._ta y dos.

Attloll1o sesunclo.-ae autorloa al tnetltulo Nacional d" 00
JOi\lIIedéln 1 al gerV\clo N..OlonOll de ooo!l<lDtrac\6n Pllroellltla
, Or_clib aura.! pora adquirir liMa' con el lin de aport...•
1M • li eonoep.tri.c16fl, y se dtolara. que lfl3 mejoras de U1te~
agrlcola privado qué, se acuerden gozarán de los benefullo1 mi·
ximos agbre oolonif:aciÓD de interés lOCal; todo ello en los
""01 y caob Joa ret¡uiBitos 1. electO! detenninliAOI en lag, ¡aátra..ti: O) , el) el attIouJo cl1lli! d. la oltoda Ley d. COlleentr&olllf¡=c. _.-La e.c<¡U1slAilOn y redJstrlbuc1óo de tl_
11 e_ll'llIIIllb \!&r<lOlatla y la. obr... y mejOl'ái I~Ot
que lWt 1lftVett." gjbo por el 1tstado en esta It,oba ..~l ,pOi'
la citada Ley de Concentración Pe.rceléJ.1a, Con lB8 1fi~
ciones contenidas en la de Ordenación Rural, de ve tlsieté
de julio de mil novectent(),! sesenta. y ocho.

Articulo cuarto,-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
irualb lnf8riOr rango Be oponK'an al cnmlplimiento del pre8l'ilte
O-o, faouItA.n_ al Mlol.t6rlo de AlltlcUllur.. para tllotllt
lAtl dllp08l4toMA C10mplementartlts que requiera la ejeC1lVI~
di lo dlOllutllltO l!II el Il1lemo,

AtI1 10 dlsP<mro por el _té Decreto, dado en' _
a ftintlotttitrtt de JuliO d.~'mil nl1V@Uientos Ae8enta y nueve.

FRANOllilOO FtMNCO

DECRETO 20,10/1969, de 24 de 1ulio, por el qUf!. se
,I.cl4l'l1 de utilld/ld páblfca 14 concenttaclólllldtce.
UlNa ". la .ontl de San Romdn de Oalllp"O ( ,"",J.

Loa &cus&dot eil.tfl.Cteres de gravedad que ofrece la. dilPer
slllll Plltéélarla de la .ona de San Itomán de Cálnp"",, (AIA\Ill).
P1.ltestQM de manifiest() por lQs agricultorea d.e la misma en 8011·
Clilld~.tlI:I"OtrllOlóO dlrlll1dá al Mlnlstet10 de Allt1et11\1l1'a,.·
bM III ftdo lA rtt.llO&cl6n por el lletv1clo N..lcmar de Ootl·
_ I ~."'l'(!ellll'1a 1 OtdeoaclOll Rural de un eel1lCllo eobre
1M él:totlbetanelas r l>OS1bl1ldodes técl1lcM qUe cOlleurron Oli la
citada zona, deduciéndose de dicho estudIo la conveniencia de
u~ .. calJo la coneentración parcelaria !pQr razón de utilid.ad
públloá

En SU virtu~La propuesta. del Ministro de Agricultura. formu·
lada con &l'l'egro .. 10 qUe se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto -reflmdido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta v dOS, ~tm. IRá mCHSUlOaalO-nes
contenidas en la Ley de Ord_nauiólt Ruta1, tle V.U1ti81eh1 t'h
julio de mil novecientos sesenta y. ocho, y preVia deliberación
del Consejp de Mln1stros en su reunión tlel dio. ve1nttuno de
julio de mil novecientos sesenta y nueve,

Drll.pONGO:

Mtlllll10 llr1llJttb.-se declota de utilidad Públloa y de Uf
genWejBQución la concentración pa['celaria de la zona de
san l\oIililn de ()alDpezo (Ala.a). cuyo perllnetro soM, en prln
cl1llo. .1 de la. mtItldll4 d. San. _é.n de Oom¡;¡ero (A11lnta'
DlIfttll de aatll•• 4eJlD¡ltIlda de la oñIu\O'Iate _s; 1flll'le.


